
Guatemala, 31 de Jul¡o de 2020

Licenc¡ada

lda El¡¿abeth Kellerfavlor
Oiredorc General de M¡nería
M¡n¡steÍo de Eneryía y Minas
Su Despacho

Respeiable D¡redorai

conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020 y 8-zo2o 9-2020 del presideñte de la República v
Decretos 8'2020, 9-2020, 12'2020 , aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020, g-2o2o, zl-2ozo y 22-zo2o
del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad púb¡ica en todo el territorio
naclonal como consecuencia del pron!nc¡amienlo de la Organización Mund¡al de la Salud de la epidemja de coronavkus
COVID-19 como emergencia de salud públ¡ca dé importancia internacjonal y del Plan para la prevención, contención v
Respuesla a casos de coronavirus (COV¡D¡9) en cuatemala del Ministerio de Salud púbtica y Asrstenc€ Sociat.

De confor¡ñidad con las disposiciones pfesidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estficto
cumpl¡miento, susmodificacionesyampliacionesdefecha03,i0,14,i8,2s,31 demayo, s, 14y 28 dé junio del 2020.
Se establecen prohlbiciones e¡tre ellas:

1 Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Secto¡ privado por el
tieÍrpo establecido yseñalado anleriormenie.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que delerminen cada una de las
auloridades superiores de las entidades públicas

conforme a los l\¡emorándum Ds-l\4El\4 Ap¡/-005-2020, Ds-t\¡EI/-APM-0o7-2020, os-MEM-APt\¡-009-2020, et tvinistro de
Energía y Minas en atención a las disposiciones presidenciáles emite las disposioiones internas q!e deberán ser acatadas
por todo el personal que integra esta lnst¡fución.

de personal, que se informe al
y permitir el lrábajo desde c¿sa

En los numerales 4, 5, y 6 se estabjece que se debe reducjr al máximo la asistencia
personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier evenirjatidád,
facililando ¡os insumos necesarios.

Las disposicio¡es anlefiores afectan la preslación
presupueslar¡o 029 "ohas remunefaciones de personal
de Energía yMinas.

de servícios lécnicos y profesionales con cargo al renglón
temporal", pacladas enhe los dislínlos contratislas y el I\,4inisterio

Por lo que las act¡v¡dades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número
seruicios prolesionoles, fue¡on fealizadas conforme las disposiciones anteriores, por
tanto en lás instalaciones del I\¡inislefio de Energía y [,4inas, así como fuera de ellas.

DGM-26-2020 de prestación de

lo que las mismas se realizaron



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava del Contnto Número DGM-
25-2020, celebrado entre la DlRCcclóN GEN€RAL DE MINERfA y m¡ persona para la prestación de serv¡cios profesion.les
baio el ren8lón 029, me permito presentar el informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período del 01 el3l de
¡ul¡o de 2020.

Se detallán actividades a continuación: (debe detallar las actividádes realizedas, siempre relac¡onadas co¡ los términos
de referen.¡a establ€.idos en su contratol

sé detallan Act¡v¡dad93 a continuación: (debe detallar las actividades reall¿adas, atempre retacionadas con los
térm¡nos do ¡eferenqla establec¡dos en su contrato)

TDR I:

A} ASESORAR EN LA REVISIÓN DE LOS PLANES DE ÍüINADO DE LAS SOLICITUDES DE EXPLOTACóN
MINERA:

se asesoró en ra revisión de ros planes de m¡nado de ras sigu¡entes soricitudes de exprotación minera:

' Exkacción d€ materiar t¡po serecto, finca forssrar agua car¡€nte, sExr.os4-jg, ubicada en sr municipio d€San Mart¡ñ Jilotopgque, departamento de Chlmaltenángo.

TDR 2:

b) ASESORAR EN LA REV|SIóN DE LOS PLAI{ES DE MINADO DE LAS SOLICITUDES DE EXPLORACIó}{
MINERA:

Se asesoró en Ia revisión de los planes de minado de las siguienles so¡¡c¡tudes de explo¡ación m¡nera:

. Nubifa expodl6nl6 número SEXR.Oot-20,. La Chiclera €xpodlente núméro SEXR-00,f.20,

TDR 3:

C) ASESORAR EN LA RESOLUCIóN DE LOS SIGU|E'¡TES EXPEOIENTES DE SOLICÍTUDES DE
RECONOGI]i'IE1{TO, EXPLORAC'óN Y EXPLOTACIó :

se brindó asesoría en la reso¡ución de los s¡guiente! expedientes de solicitudes de rcconoc¡m¡ento, exploración y
explotación:

' Extracción de matsr¡ar t¡po serecto, tinca fo.osrar agua cafi€nte, expediont€ núme¡o sEXT-054-19.. Nubita expodiente ñúmero SEXR-Oot-20.. La Ch¡clera expedi€nto número SEXR-001-20.



TDR 4:

d) ASESORAR EN LA REVSIÓN OEL PLAN DE MINADO DENTRO DE LOS ESTUDIOS DE II'PACTO
AIIBIENTAL Y APOYAR EN CUESTIONES TÉCNICO GEOLóGICAS A LA UNIDAD DE GESTIóN SOCIO.
Ai, BIEI,ITAL.

se asesoró en la rev¡sión del plan de minado dentro de los estudios de impacto ambionlat y apoyar en cuesliones lécnico
geológicas a la Unidad de Gestión Socio-Ambienlal.

. Las Flores Soxt-o,í1-i9

. Los tilóndez E1A.0200.2019

. P¡edrinera ¡layen EIA-{66-2020

. Fe de Abraham ElA.0l79-20i9

. Arenera La PÍmav€ra

. El Chiguatg EIA-8543-20t9

TDR 5:

e) asEsoRAR EN LA tNSPECC|óN DE CAMPO A LAS SOLTCTTUDES DE EXPLOTAC|óN MtNERA.
se asesoró en la ¡nspección de campo a las solicitudes de oxplolación minera y elaboración ct6 su respectjvo infotne a las
s¡guientes solic¡tudes de explotac¡ón:

Se asesoró y apoyó a la D¡recc¡ón ceñeral de Minería en:

' Extracción ds materrar ípo serécfo, finca forestar agua car¡ente, sExT.os4.lg, ubicada en er muníc¡pro doSan Martin JllotEp.qué, departamento de Chlmaltenángo.

Atentamente,
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